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TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.  Denominación 

Los presentes Estatutos contienen las normas por las que se rige la Sociedad "INMOCEMENTO, 
S.A." (en adelante, la "Sociedad"). Supletoriamente serán de aplicación la Ley de Sociedades de 
Capital y las demás disposiciones vigentes en cada momento. 
 
Artículo 2.  Objeto social 

1. Constituye el objeto de la Sociedad: 
 

1) La participación en otras sociedades y empresas, nacionales o extranjeras, mediante la 
suscripción, adquisición, negociación y tenencia de acciones, participaciones y cualesquiera 
otros títulos, ya sean de renta fija o variable. En ningún caso la Sociedad realizará las 
actividades propias de las sociedades e instituciones de inversión colectiva, reguladas por la 
Ley 35/2003 de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva.  
El Código CNAE de la actividad es 6420 – Actividades de las sociedades holding. 
 

2) La prestación de servicios de asistencia o apoyo a las sociedades participadas o controladas, a 
cuyo fin podrá prestar, a favor de estas, las garantías y afianzamientos que resulten oportunos.  
 

3) La gestión y administración de valores representativos de los fondos propios de entidades 
residentes y no residentes en territorio español mediante la correspondiente organización de 
medios materiales y personales, excluida la prestación de servicios de inversión. 

 
4) El establecimiento y explotación de fábricas de cemento, cal, yeso y prefabricados derivados 

de estos materiales, así como la industria del hormigón y la creación y explotación de cuantas 
industrias se relacionen con los mencionados productos. La investigación y aprovechamiento 
de yacimientos minerales así como la adquisición, uso y disfrute de permisos, concesiones y 
demás derechos e intereses mineros; la industrialización y comercialización de los productos 
mineros derivados de aquellos derechos. 

 
5) La adquisición, promoción, venta, gravamen, arrendamiento, administración, promoción, 

construcción, urbanización y parcelación, por cualquier título admitido en derecho, de solares, 
terrenos, conjuntos residenciales, urbanizaciones o promociones inmobiliarias, locales 
comerciales, oficinas y, en general, de toda clase de bienes y derechos de naturaleza 
inmobiliaria, rústicos o urbanos. La explotación de tales inmuebles mediante arriendo, o en 
cualquier otra forma que no implique la transmisión de su propiedad, y la prestación de 
servicios de estudio, asesoramiento, administración y gestión para terceros. 
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6) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, enajenación, construcción, promoción, 
asesoramiento, administración, gestión o explotación en arrendamiento o en cualquier otra 
forma de centros comerciales, recreativos y de ocio. 

 
7) El diseño, fabricación, control de calidad, compra, venta, suministro, importación, 

exportación, alquiler, mantenimiento, reparación, distribución, representación y explotación, 
incluso publicitaria, de mobiliario y equipamiento urbano, entendido en su más amplia 
acepción, así como elementos de señalización, tanto en poblaciones como en vías interurbanas 
de comunicación, así como de maquinaria y sus componentes, herramientas, vehículos, 
instalaciones, materiales y equipos. 

 
8) La prestación de servicios técnicos de ingeniería, incluidos proyectos, estudios e informes, así 

como la realización de estudios de preinversión, controles de calidad, auditorías internas y 
explotación electrónica de datos. 
 

9) La creación, diseño, compra, venta, explotación y cesión, en cualquier forma, de patentes, 
modelos, marcas, licencias y demás modalidades de la propiedad industrial o intelectual. 

 
10) El estudio, proyecto, adquisición, cesión, enajenación, promoción, asesoramiento, 

administración, gestión o explotación de centros residenciales geriátricos, así como toda 
actividad relacionada con servicios sociales y asistencia sanitaria de atención a la vejez, 
discapacidad psíquica y física y trastornos psiquiátricos; gestión y atención a los mismos con 
aperturas de centros de día, centros sanitarios o socio-sanitarios, residencias, viviendas 
comunitarias o apartamentos tutelados y atención domiciliaria. 

 

2. La Sociedad podrá realizar todas las actividades indicadas, por sí misma, tanto en España como 
en el extranjero o participando en otras sociedades, nacionales o extranjeras, de objeto idéntico 
o análogo. Dicha participación comprenderá tanto la suscripción, compra o adquisición, por 
cualquier medio válido en Derecho, de títulos o valores mercantiles que confieran una 
participación en el capital social o en los beneficios de dichas sociedades, como toda modalidad 
de asociación entre empresas. 

3. Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija requisitos 
especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad. 

 

Artículo 3.  Duración 

La Sociedad subsistirá por tiempo indefinido, habiendo dado comienzo a sus operaciones el día del 
otorgamiento de la escritura de su constitución. 
 
Artículo 4.  Domicilio social, sucursales y página web corporativa 

1. La Sociedad estará domiciliada en la ciudad de Barcelona, en la calle Balmes, nº 36. 
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2. El Consejo de Administración queda facultado para establecer, suprimir y trasladar sucursales, 
delegaciones, agencias, establecimientos, factorías o representaciones en cualquier población 
de España o del extranjero, así como para cambiar el domicilio social dentro del territorio 
nacional, modificando este artículo para que conste en el mismo el nuevo domicilio social que 
en virtud del traslado tenga la Sociedad. 

3. La Sociedad dispondrá de una página web corporativa (“www.inmocemento.es”), en los 
términos establecidos en la ley. 

A través de dicha página web corporativa se atenderá el ejercicio del derecho de información 
por parte de los accionistas, y se publicarán los documentos e información preceptiva en 
atención a la ley, los presentes Estatutos Sociales y demás normativa interna de la Sociedad, 
así como toda aquella información que se considere oportuno poner a disposición de los 
accionistas e inversores a través de este medio. 

La modificación y traslado de la página web de la Sociedad será competencia del Consejo de 
Administración. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES 

 
Artículo 5. Capital social 

1. El capital social se fija en doscientos veintisiete millones cuatrocientos treinta y nueve mil 
sesenta y seis euros (227.439.066 €), y está representado por cuatrocientas cincuenta y cuatro 
millones ochocientos setenta y ocho mil ciento treinta y dos (454.878.132) acciones, 
pertenecientes a una única clase y serie, de cincuenta céntimos de euro (0,50 €) de valor nominal 
cada una de ellas. 

Dichas acciones se encuentran totalmente suscritas y desembolsadas. 

2. Las acciones se encuentran representadas por medio de anotaciones en cuenta, correspondiendo 
la llevanza de su registro contable a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR) o a la entidad o entidades a 
las que, de acuerdo con la Ley, corresponda dicha función y se regirán por lo dispuesto en las 
normativas reguladoras del mercado de valores. Cada acción da derecho a un voto. 

 
Artículo 6.  Acciones 

1. Las acciones, así como su transmisión y la constitución de derechos reales o cualquier otra clase 
de gravámenes sobre las mismas serán objeto de inscripción en el correspondiente registro 
contable, conforme a la normativa del mercado de valores y demás disposiciones que resulten 
de aplicación.  
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2. La Sociedad o un tercero nombrado por la misma tendrán derecho a obtener en cualquier 
momento del depositario central de valores la información prevista legalmente que permita 
determinar la identidad de sus accionistas, con el fin de comunicarse directamente con ellos con 
vistas a facilitar el ejercicio de sus derechos y su implicación en la Sociedad.  

A tal efecto, en el supuesto de que la entidad o persona legitimada como accionista en virtud del 
registro contable de las acciones sea una entidad intermediaria que custodia dichas acciones por 
cuenta de beneficiarios últimos o de otra entidad intermediaria, el derecho previsto en el párrafo 
anterior comprenderá también el derecho a conocer la identidad de dichos beneficiarios últimos, 
lo que no afectará en modo alguno a la titularidad ni al ejercicio de los derechos económicos y 
políticos que le correspondan a la entidad intermediaria o persona legitimada como accionista 
en los registros de la entidad encargada de la llevanza del registro contable de anotaciones en 
cuenta, de conformidad con la normativa aplicable. 

La Sociedad no queda obligada frente a los beneficiarios últimos y es ajena a las relaciones 
entre estos y la entidad o entidades intermediarias y a las relaciones entre las entidades que 
formen parte de la cadena de entidades intermediarias. 

 
Artículo 7.  Transmisión de acciones 

Las acciones serán transmisibles por todos los medios admitidos en Derecho, a partir del momento 
señalado en la ley. Las personas físicas o jurídicas extranjeras, podrán suscribir o adquirir acciones 
de la Sociedad, en los términos y condiciones que establezcan las disposiciones vigentes en cada 
momento. 

  
Artículo 8.  Acciones sin voto 

La Sociedad podrá emitir acciones sin derecho de voto por un importe nominal no superior a la 
mitad del capital social desembolsado. 

Los titulares de acciones sin voto tendrán derecho a percibir el dividendo anual mínimo del cinco 
por ciento (5%) del capital desembolsado por cada acción sin voto, con sujeción dicha percepción 
a lo establecido en la ley, que será de aplicación a todo lo referente a dichas acciones. 

 
Artículo 9.   Condición de accionista  

1. La acción confiere a su titular legítimo la condición de accionista y le atribuye los derechos 
individuales, legal y estatutariamente previstos y, en particular, el de participar en el reparto de 
las ganancias sociales y en el patrimonio resultante de la liquidación; el de suscripción 
preferente en la emisión de nuevas acciones o de obligaciones convertibles; el de asistir y votar 
en las Juntas Generales; el de impugnar los acuerdos sociales; y el de información. El alcance 
de todos los derechos del accionista viene determinado por la ley y por los presentes Estatutos.  

2. El accionista ejercitará sus derechos frente a la Sociedad con lealtad y de conformidad con las 
exigencias de la buena fe. 
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3. El régimen de copropiedad, usufructo, prenda y embargo de las acciones de la Sociedad será el 
determinado en la ley y demás disposiciones complementarias.  

 
TÍTULO TERCERO 

DEL GOBIERNO DE LA SOCIEDAD 
 
Artículo 10.  Órganos de la Sociedad 

1. El gobierno y la administración de la Sociedad corresponde a la Junta General de accionistas y 
al Consejo de Administración nombrado por ésta, respectivamente en el ámbito de sus funciones 
y competencias. 

2. Asimismo, el Consejo de Administración constituirá, de conformidad con lo previsto 
legalmente y con su facultad de organización, una Comisión de Auditoría y Control, una 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones y cuantas otras Comisiones internas resulten 
necesarios o considere convenientes para el mejor desarrollo de sus funciones, designando a sus 
miembros y estableciendo las funciones que asume cada una de ellas. 

El Consejo de Administración podrá igualmente establecer Consejos Asesores con el fin de 
contribuir a la mayor eficacia en el ejercicio de sus funciones. 

Sección 1ª.- De la Junta General 
 

Artículo 11.  La Junta General 

1. Los accionistas constituidos en Junta General, debidamente convocada, decidirán por mayoría 
simple (entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en contra 
del capital presente o representado en la Junta) en los asuntos propios de su competencia, salvo 
que la ley o los presentes Estatutos Sociales establezcan una mayoría superior para la adopción 
de ciertos acuerdos. 

Todos los accionistas, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la reunión, 
quedan sometidos a los acuerdos de la Junta General, sin perjuicio de los derechos de separación 
e impugnación establecidos en la ley. 

2. La Junta General se rige por lo dispuesto en la ley, en los presentes Estatutos Sociales y en el 
Reglamento de la Junta General. 

3. La Sociedad garantizará, en todo momento, la igualdad de trato de todos los accionistas que se 
hallen en la misma posición, en especial, en lo que se refiere a la información, la participación 
y al ejercicio del derecho de voto en la Junta General. 

 
Artículo 12.  Clases de Juntas 

1. Las Juntas Generales podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. 

2. La Junta General Ordinaria se celebrará necesariamente dentro de los seis (6) primeros meses 
de cada ejercicio, para aprobar, en su caso, la gestión social y las cuentas del ejercicio anterior, 
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así como resolver sobre la aplicación del resultado, pudiendo adoptar cualquier otro acuerdo 
que se le someta y esté incluido en el Orden del Día. 

La Junta General Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera del 
referido plazo. 

3. Toda Junta que no sea la prevista en el apartado anterior tendrá la consideración de Junta 
General Extraordinaria. 

 
Artículo 13.  Competencias de la Junta General 

La Junta General decidirá sobre los asuntos atribuidos a la misma por la ley, por los presentes 
Estatutos Sociales o por el Reglamento de la Junta General y, en particular, acerca de los siguientes: 

a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación de la gestión 
social. 

b) La aprobación, cuando proceda, del estado de información no financiera. 

c) El nombramiento, reelección, ratificación y separación de los consejeros, así como el 
nombramiento y separación de los liquidadores y, en su caso, de los auditores de cuentas, así 
como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra cualquiera de ellos. 

d) La modificación de los presentes Estatutos Sociales. 

e) El aumento y la reducción del capital social, así como la delegación en el Consejo de 
Administración de la facultad de aumentar el capital social, en cuyo caso podrá atribuirle 
también la facultad de excluir o limitar el derecho de suscripción preferente, así como de 
ejecutar un aumento de capital social ya aprobado por la Junta determinando las condiciones 
del aumento en todo lo no previsto por la Junta General, en los términos establecidos en la ley. 

f) La emisión o creación de nuevas clases o series de acciones. 

g) La emisión de obligaciones y otros valores que, de conformidad con la normativa aplicable en 
cada momento, sean competencia de la Junta General y la delegación en el Consejo de 
Administración de la facultad de su emisión. 

h) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente. 

i) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales; así como 
la transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese 
momento por la Sociedad, aunque esta mantenga el pleno dominio de aquellas. 

Se presumirá el carácter esencial de las actividades y de los activos operativos cuando el 
volumen de la operación supere el veinticinco por ciento (25%) del total de activos del 
balance. 

j) La transformación, la fusión, la escisión, la cesión global de activo y pasivo y el traslado del 
domicilio social al extranjero. 

k) La disolución de la Sociedad. 
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l) La aprobación del balance final de liquidación. 

m) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la Sociedad. 

n) La aprobación de las operaciones vinculadas cuya aprobación corresponda a la Junta General 
en los términos previstos en la ley. 

o) La política de remuneraciones de los consejeros en los términos establecidos en la Ley. 

p) Cualquier sistema de remuneración o incentivos a consejeros o altos directivos consistente en 
la entrega de acciones, opciones sobre acciones o que estén de cualquier forma referenciados 
al valor de la acción. 

q) La autorización para la adquisición derivativa de acciones propias dentro de los límites legales. 

r) La aprobación y modificación del Reglamento de la Junta General. 

s) Cualesquiera otros asuntos que determinen la ley o los presentes Estatutos. 
 

Artículo 14.  Convocatoria y formas de celebración de la Junta General 

1. Las Juntas Generales, tanto Ordinarias como Extraordinarias, deberán ser convocadas por el 
Consejo de Administración mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil o en uno de los diarios de mayor circulación en España, en la página web de la 
Sociedad y en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, por lo menos 
un mes antes de la fecha señalada para la celebración de la Junta. No obstante, las Juntas 
Generales Extraordinarias podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince (15) 
días de conformidad con los requisitos establecidos en la ley y en el Reglamento de la Junta 
General. 

2. De conformidad con lo que determine el Consejo de Administración con ocasión de la 
convocatoria, la Junta General de Accionistas podrá celebrarse: (i) con asistencia únicamente 
física de los accionistas y sus representantes; (ii) con asistencia física y telemática; o (iii) de 
manera exclusivamente telemática. Todo ello conforme a lo previsto en la ley, en los presentes 
Estatutos Sociales, en el Reglamento de la Junta General de Accionistas y, en su caso, en las 
normas que apruebe el Consejo de Administración en desarrollo de las anteriores. 

3. Los accionistas que representen, al menos, un tres por ciento (3%) del capital social podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General Ordinaria 
incluyendo uno o más puntos en el Orden del Día, siempre que los nuevos puntos vayan 
acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada.  

El ejercicio de este derecho, que en ningún caso procederá respecto de las Juntas Generales 
Extraordinarias, deberá hacerse mediante notificación fehaciente, que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la convocatoria.  

4. El Consejo de Administración examinará la solicitud y, siempre que reúna los requisitos 
legalmente establecidos para ello, el complemento de la convocatoria se publicará con quince 
(15) días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. La falta 
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de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de 
impugnación de la Junta. Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento (3%) del 
capital social, podrán, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la convocatoria, 
presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban 
incluirse en el Orden del Día de la Junta convocada.  

A medida que se reciban, la Sociedad asegurará la difusión de dichas propuestas de acuerdo y 
de la documentación que, en su caso, se acompañe entre el resto de los accionistas, 
publicándolas ininterrumpidamente en su página web. 

 
Artículo 15.  Quórum de constitución de la Junta 

1. La Junta General Ordinaria o Extraordinaria, quedará válidamente constituida, en primera 
convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados posean, al menos, el cincuenta 
por ciento (50%) del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria será válida 
la constitución de la Junta cuando los accionistas presentes o representados posean, al menos, 
el cuarenta y cinco por ciento (45%) del capital suscrito con derecho a voto. Se exceptúan de 
lo anterior aquellos supuestos en los que, conforme a los puntos incluidos en el Orden del Día, 
no resulte legalmente posible la exigencia para la válida constitución de la Junta General de 
un porcentaje de capital superior al establecido por la normativa aplicable. 

2. Los porcentajes mencionados en el apartado anterior serán igualmente aplicables para que la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria pueda acordar válidamente la emisión de 
obligaciones que, de conformidad con la normativa aplicable en cada momento, sean 
competencia de la Junta General, el aumento o la reducción del capital, la transformación, 
fusión o escisión de la Sociedad, la cesión global de activo y pasivo, la supresión o limitación 
del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, el traslado del domicilio al 
extranjero y, en general, cualquier modificación de los Estatutos Sociales.  

 
Artículo 16.  Derecho de asistencia 

1. Tienen derecho de asistencia a las Juntas Generales los accionistas titulares de una o más 
acciones, incluidas las que no tienen derecho de voto, cuya titularidad aparezca inscrita en el 
correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco (5) días de antelación a 
aquél en que haya de celebrarse la Junta y así lo acrediten en los términos previstos en el 
Reglamento de la Junta General y en el anuncio de convocatoria. 

2. También podrán asistir a las Juntas Generales, cuando fuesen requeridos para ello, los 
Directores, Gerentes, Técnicos y demás personas que tengan interés en la buena marcha de los 
asuntos sociales.  

3. Los consejeros de la Sociedad estarán obligados a asistir, no siendo su presencia necesaria para 
la válida constitución de la Junta.  

 
Artículo 17.  Derecho de representación 
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1.  Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General 
por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista.  

2. La representación deberá conferirse en los términos y con el alcance establecido en la ley, con 
carácter especial para cada Junta, salvo que se trate del cónyuge, ascendiente o descendiente 
del representado o de apoderado general, en documento público, para administrar todo el 
patrimonio que el accionista representado tuviese en territorio nacional. El nombramiento del 
representante por el accionista podrá realizarse por escrito o por medios electrónicos que 
garanticen debidamente la identidad del representado así como, en su caso, la seguridad de las 
comunicaciones electrónicas, de conformidad con los requisitos establecidos en la ley, en estos 
Estatutos, en el Reglamento de la Junta General y en las normas de desarrollo que, en su caso, 
apruebe el Consejo de Administración en el ámbito de sus competencias.  

A su vez, la notificación de la representación a la Sociedad podrá realizarse por medios 
electrónicos, mediante entrega a la Sociedad del documento en el que conste el poder de 
representación, por correspondencia postal o por cualquier otro medio de comunicación a 
distancia que determine el Consejo, siempre que reúna las adecuadas garantías de 
identificación del accionista y del representante y se asegure debidamente la seguridad de las 
comunicaciones. Lo dispuesto en este apartado se aplicará también a la revocación del 
nombramiento del representante. 

3. Para el supuesto en que existieran situaciones de conflictos de interés, se estará a lo previsto 
en la ley y, en su caso, en el Reglamento de la Junta General. En todo caso, en previsión de la 
posibilidad de que exista conflicto, la representación podrá conferirse subsidiariamente a favor 
de otra persona.  

4. La representación será siempre revocable. La asistencia personal, física o telemática, del 
representado a la Junta tendrá valor de revocación de la representación otorgada, cualquiera 
que sea la fecha de ésta. Asimismo, las representaciones otorgadas con anterioridad a la 
emisión del voto a distancia se tendrán por revocadas, y las otorgadas con posterioridad, se 
tendrán por no efectuadas. La representación quedará igualmente sin efecto por la enajenación 
de las acciones de que tuviera conocimiento la Sociedad. 

5. El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones anteriores, 
estableciendo las reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica para 
instrumentar el otorgamiento de la representación por medios de comunicación a distancia, de 
conformidad con lo previsto en los presentes Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta 
General. 

 
Artículo 18.  Emisión del voto a distancia con carácter previo a la celebración de la Junta 
General 

1. El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de 
Junta General podrá emitirse por el accionista con derecho a asistencia con carácter previo a la 
celebración de la Junta General por escrito o por medios electrónicos que garanticen 
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debidamente la identidad del sujeto que vota y, en su caso, la seguridad de las comunicaciones 
electrónicas, de conformidad con los requisitos establecidos en la ley, estos Estatutos, el 
Reglamento de la Junta General de Accionistas de la Sociedad y en las normas de desarrollo 
que, en su caso, apruebe el Consejo de Administración en el ámbito de sus competencias. 

El voto podrá notificarse a la Sociedad por medios electrónicos, mediante entrega a la Sociedad 
del documento en el que conste el voto, por correspondencia postal o por cualquier otro medio 
de comunicación a distancia que determine el Consejo, siempre que reúna las adecuadas 
garantías de identificación del accionista y se asegure debidamente la seguridad de las 
comunicaciones. 

2. La asistencia personal, física o telemática, a la Junta General del accionista tendrá el efecto de 
revocar el voto emitido con carácter previo a la celebración de la Junta General. Asimismo, el 
voto emitido con carácter previo a la celebración de la Junta quedará sin efecto por revocación 
posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión y dentro del plazo 
establecido para esta y por la enajenación de las acciones de que tuviera conocimiento la 
Sociedad.  

3. El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones anteriores, 
estableciendo las reglas, medios y procedimientos adecuados al estado de la técnica para 
instrumentar la emisión del voto por medios de comunicación a distancia, de conformidad con 
lo previsto en los presentes Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta General. 

 
Artículo 19.  Lugar y tiempo de celebración 

1. Las Juntas Generales se celebrarán en el lugar que indique la convocatoria dentro de cualquiera 
de los términos municipales de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia.  

Si en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, se entenderá que la reunión tendrá 
lugar en el domicilio social. 

2. En el supuesto de que la Junta General de Accionistas se reúna de forma exclusivamente 
telemática, se considerará que el lugar de celebración es el domicilio social. 

3. La Junta podrá prorrogarse o suspenderse, en los términos previstos en la ley y en el Reglamento 
de la Junta General.  

Artículo 20.  Presidencia y Secretaría de la Junta 

1. Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente del Consejo de Administración. En los 
casos de ausencia o imposibilidad del Presidente del Consejo, será sustituido por los 
Vicepresidentes por su orden, estableciéndose, si éste no estuviera predeterminado, en función 
de la mayor antigüedad en el cargo de consejero de la Sociedad, y a falta de ellos, por el 
consejero de mayor edad. 

El Presidente de la Junta General tendrá atribuidas todas las facultades, incluyendo las de orden 
y disciplina, que sean necesarias para el adecuado desarrollo de la reunión, de conformidad con 
lo previsto en el Reglamento de la Junta General. 
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2. Asumirá el cargo de Secretario de la Junta General el que lo sea del Consejo de Administración. 
En los casos de ausencia o imposibilidad del Secretario del Consejo, será sustituido por el 
Vicesecretario del Consejo, y si este también faltara, actuará como Secretario de la Junta 
General la persona que fuere designada al efecto por los socios concurrentes al comienzo de la 
reunión. 

 
Artículo 21.  Derecho de información 

Los accionistas gozarán del derecho de información en los términos previstos en la ley, en estos 
Estatutos y en el Reglamento de la Junta General. El Consejo de Administración estará obligado a 
facilitar, en la forma y dentro de los plazos previstos por la ley, la información que, con arreglo a 
lo allí previsto, los accionistas soliciten, salvo los casos previstos en la ley.  

 
Artículo 22.  Conflicto de intereses 

1. El accionista no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a sus acciones cuando se 
trate de adoptar un acuerdo que tenga por objeto: 

a) liberarle de una obligación o concederle un derecho; 

b) facilitarle cualquier tipo de asistencia financiera, incluida la prestación de garantías a su 
favor; o 

c) dispensarle de las obligaciones derivadas del deber de lealtad de los consejeros, de 
conformidad con lo previsto en la ley. 

2. Las acciones del accionista que se encuentre en algunas de las situaciones de conflicto de 
interés contempladas en el apartado anterior se deducirán del capital social para el cómputo de 
la mayoría de los votos que en cada caso sea necesaria. 

3. En los casos de conflicto de interés distintos de los previstos en el apartado 1, los accionistas 
no estarán privados de su derecho de voto. 

 
Artículo 23.  Deliberaciones. Adopción de acuerdos. Actas 

1. El Presidente dirigirá el desarrollo de la Junta y las deliberaciones, concediendo la palabra a 
todos los accionistas que lo hayan solicitado en los términos previstos en el Reglamento de la 
Junta General, hasta que considere que el asunto ha sido suficientemente debatido. 

2. En cuanto a la adopción de acuerdos se estará a lo previsto en el artículo 10 de los presentes 
Estatutos, si bien, deberán adoptarse con el voto favorable de acciones presentes o 
representadas en la Junta que representen más del cincuenta por ciento (50%) del capital social 
suscrito con derecho a voto la emisión de acciones u obligaciones o valores convertibles en 
acciones con exclusión del derecho de suscripción preferente a favor de los accionistas de la 
Sociedad. 

En la Junta General se votarán separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente 
independientes y, en todo caso, aunque figuren en el mismo punto del orden del día, deberán 
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votarse de forma separada el nombramiento, la ratificación, la reelección o la separación de 
cada consejero así como, en la modificación de Estatutos, la modificación de cada artículo o 
grupo de artículos que tengan autonomía propia. 

3. Cada acción con derecho de voto presente o representada en la Junta dará derecho a un voto. 
La votación de las propuestas de acuerdo se realizará conforme al procedimiento de votación 
previsto en el Reglamento de la Junta General.  

4. Los acuerdos de la Junta, con un resumen de los asuntos debatidos y de las intervenciones de 
las que se haya solicitado constancia, se harán constar por medio de actas con los requisitos 
legales, que serán firmadas por el Secretario, con el visto bueno del Presidente, o las personas 
que los hayan sustituido. Las actas podrán ser aprobadas por la propia Junta al final de la 
reunión o, en su defecto, y dentro del plazo de quince (15) días, por el Presidente de la Junta 
General y dos (2) socios interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la 
minoría. 

El acta aprobada en cualquiera de estas formas, tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de 
su aprobación. En el supuesto de que se hubiera requerido la presencia de notario para levantar 
acta, el acta notarial no se someterá al trámite de aprobación y tendrá la consideración de acta 
de la Junta. 

5. Las certificaciones de las actas y los acuerdos de las Juntas Generales serán expedidas por el 
Secretario o Vicesecretario del Consejo de Administración con el visto bueno del Presidente o, 
en su caso, del Vicepresidente del propio Consejo. 

6. Los acuerdos aprobados y el resultado de las votaciones se publicarán íntegros en la página 
web de la Sociedad dentro de los cinco (5) días siguientes a la finalización de la Junta General. 

   
Sección 2ª. Del Consejo de Administración 

Artículo 24.  El Consejo de Administración 

1. El Consejo de Administración constituye el órgano encargado de la gestión, administración y 
representación de la Sociedad, en juicio y fuera de él, sin perjuicio de las atribuciones que, con 
arreglo a la ley y a estos Estatutos Sociales, corresponden a la Junta General, centrando su 
actividad fundamentalmente en la supervisión y control de la gestión ordinaria de la Sociedad 
encargada a los consejeros ejecutivos y alta dirección, así como en la consideración de todos 
aquellos asuntos de particular trascendencia para la Sociedad. 

2. No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades y funciones que legal o estatutariamente 
estén reservadas al conocimiento del pleno del Consejo de Administración, aquellas necesarias 
para un responsable ejercicio de su función general de supervisión, así como las que la Junta 
General hubiera delegado en el Consejo de Administración, salvo que hubiera sido 
expresamente autorizado por ella para subdelegarlas. 
 

Artículo 25.  Composición 
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1. El Consejo de Administración estará integrado por un mínimo de cinco (5) y un máximo de 
quince (15) miembros. 

2. Corresponderá a la Junta General de Accionistas la determinación del número concreto de sus 
componentes dentro del mínimo y máximo referidos. 

3. Los consejeros se calificarán como ejecutivos o no ejecutivos, distinguiéndose dentro de éstos 
entre dominicales, independientes u otros externos, todo ello de conformidad con lo previsto 
legalmente al respecto. 

4. En particular, el Consejo de Administración deberá contar con el número de consejeros 
independientes que en cada momento se considere más conveniente, y que habrán de ser 
elegidos por la Junta General a partir de la aplicación de criterios de rigurosa profesionalidad 
y plena independencia, habiendo de ser propuestos para su elección por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. Los candidatos seleccionados serán propuestos al Consejo de 
Administración y por éste a la Junta General de Accionistas salvo que directamente se cubran 
vacantes por cooptación. 

5. El Consejo de Administración deberá velar por que los procedimientos de selección de sus 
miembros favorezcan la igualdad entre mujeres y hombres, así como la diversidad respecto a 
cuestiones como la edad, la discapacidad o la formación y experiencia profesional y no 
adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar discriminación alguna y, en particular, que 
faciliten la selección de consejeras en un número que permita alcanzar una presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, dando cumplimiento en todo caso a la normativa aplicable. 
 

Artículo 26.  Nombramiento, reelección, ratificación y separación de consejeros 

1. El nombramiento de los consejeros corresponde a la Junta General. 

2. Si durante el plazo para el que fueron nombrados los consejeros se produjesen vacantes, el 
Consejo podrá designar a las personas que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la siguiente 
Junta General. Asimismo, de producirse la vacante una vez convocada la Junta General y antes 
de su celebración, el Consejo de Administración podrá designar un consejero hasta la 
celebración de la siguiente Junta General. 

3. La separación de los consejeros podrá ser acordada en cualquier momento por la Junta General. 

4. El Consejo de Administración en sus propuestas de nombramiento, reelección, ratificación o 
separación de consejeros que someta a la Junta General y en las decisiones de nombramiento 
que adopte el Consejo en virtud de las facultades de cooptación que tiene legalmente atribuidas, 
seguirá los criterios y orientaciones establecidos al respecto en el Reglamento del Consejo de 
Administración. 

 
Artículo 27. Requisitos y duración del cargo 

1. Para ser nombrado consejero no será preciso ostentar la cualidad de accionista y podrán ser 
nombradas aquellas personas físicas de reconocida honorabilidad, solvencia, competencia 
técnica y experiencia. 
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2. No podrán ser consejeros quienes se hallen incursos en causa legal de incapacidad o 
incompatibilidad previstas en la normativa aplicable. 

3. Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo de cuatro (4) años, pudiendo ser reelegidos, 
una o más veces, por períodos de igual duración. 

 
Artículo 28.  Presidente y Vicepresidentes 

1. El Consejo elegirá de entre los consejeros, previo informe de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, a un Presidente, pudiendo elegir, además, uno o más Vicepresidentes. La 
duración de estos cargos no podrá exceder de la de su mandato como consejeros, sin perjuicio 
de su remoción por el Consejo, antes de que expire su mandato, o de su reelección.  

2. El Presidente, como máximo responsable del eficaz del funcionamiento del Consejo, además 
de las funciones asignadas por la ley, los Estatutos Sociales o el Reglamento del Consejo de 
Administración, convocará y presidirá las reuniones del Consejo de Administración, formando 
el Orden del Día de las mismas, se asegurará, con la colaboración del Secretario, de que los 
consejeros reciban con carácter previo la información suficiente para deliberar sobre los puntos 
del Orden del Día, dirigiendo y estimulando el debate y la participación activa de los consejeros 
durante las sesiones del Consejo, salvaguardando su libre toma de posición y expresión de 
opinión, organizando y coordinando con los Presidentes de las Comisiones relevantes la 
evaluación periódica del Consejo de Administración y de sus Comisiones, así como, en su caso, 
la del Consejero Delegado. 

3. El Presidente será sustituido, en caso de ausencia o imposibilidad, por el Vicepresidente y si 
hubiera más de uno, por su orden y, en defecto de Vicepresidente, por el consejero de mayor 
edad.  
 

Artículo 29.  Consejero Coordinador  

Cuando el Presidente del Consejo tenga la condición de consejero ejecutivo, el Consejo de 
Administración nombrará, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y con 
la abstención de los consejeros ejecutivos, un Consejero Coordinador de entre los consejeros 
independientes, que tendrá las facultades asignadas por la ley, los presentes Estatutos y el 
Reglamento del Consejo de Administración.  
 
Artículo 30.  Secretario y Vicesecretarios 

1. El Consejo de Administración nombrará, previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, un Secretario, pudiendo elegir un Vicesecretario, quienes podrán ser o no 
consejeros, en cuyo último caso asistirán a las reuniones con voz pero sin voto. El Secretario 
será sustituido, en caso de ausencia o imposibilidad, por el Vicesecretario y, si éste también 
faltase, por el consejero que el Consejo designe en cada caso.  

2. El nombramiento de Secretario y Vicesecretario, en su caso, lo será por tiempo indefinido, si 
el designado no fuere consejero, y si fuere consejero, la duración de tales cargos no podrá 
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exceder de la de su mandato como consejero, sin perjuicio de su remoción y reelección por 
acuerdo del Consejo. 

3. El Secretario, además de las funciones asignadas por la ley, los Estatutos Sociales o el 
Reglamento del Consejo de Administración, deberá desempeñar las siguientes: 

i. Conservar la documentación del Consejo de Administración, dejar constancia en los libros 
de actas del desarrollo de las sesiones y dar fe de su contenido y de las resoluciones 
adoptadas. 

ii. Velar por que las actuaciones del Consejo de Administración se ajusten a la normativa 
aplicable y sean conformes con los estatutos sociales y demás normativa interna. 

iii. Asistir al Presidente para que los consejeros reciban la información relevante para el 
ejercicio de su función con la antelación suficiente y en el formato adecuado. 

 
Artículo 31.  Convocatoria, reuniones y adopción de acuerdos 

1. El Consejo de Administración se reunirá al menos, con la frecuencia que determina la ley, y 
siempre que lo acuerde el Presidente, o quien haga sus veces, o cuando lo solicite la Comisión 
Ejecutiva o, al menos, un tercio de los miembros del Consejo. 

En este último caso, si el Presidente, sin causa justificada no hubiera acordado la convocatoria 
en el plazo de un mes, el Consejo podrá ser convocado por los consejeros que hayan solicitado 
la reunión, para su celebración en la localidad donde radique el domicilio social. 

2. Con carácter general, y sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, el Secretario 
convocará las reuniones en nombre del Presidente, mediante carta, telegrama o telefax, correo 
electrónico, dirigido a cada consejero con una antelación mínima de cuatro (4) días a la fecha 
de la reunión. En caso de urgencia, apreciada libremente por el Presidente, la convocatoria 
podrá realizarse con veinticuatro (24) horas de antelación a la fecha y hora del comienzo de la 
reunión del Consejo de Administración. 

3. Las reuniones se celebrarán en el domicilio de la Sociedad o en cualquier localidad designada 
previamente por el Presidente y señalada en la convocatoria. 

4. Podrán celebrarse reuniones del Consejo mediante multiconferencia telefónica, 
videoconferencia o cualquier otro sistema análogo, de forma que uno o varios de los consejeros 
asistan a dicha reunión mediante el indicado sistema. A tal efecto, la convocatoria de la reunión, 
además de señalar la ubicación donde tendrá lugar la sesión física, a la que deberá concurrir el 
Secretario del Consejo, deberá mencionar que a la misma se podrá asistir mediante conferencia 
telefónica, videoconferencia o sistema equivalente, debiendo indicarse y disponerse de los 
medios técnicos y/o electrónicos y/o de comunicación precisos a este fin, que en todo caso 
deberán posibilitar la comunicación directa y simultánea entre todos los asistentes. 

5. El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o 
representados por otro consejero, la mayoría de sus miembros. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría absoluta de los consejeros concurrentes, presentes o representados, en la reunión, 
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salvo en los supuestos en los que la ley, los presentes Estatutos o el Reglamento del Consejo 
de Administración hayan establecido mayorías reforzadas. 

6. En el Reglamento del Consejo de Administración se establecerán y desarrollarán, de 
conformidad con lo previsto en la ley y estos Estatutos Sociales, las normas sobre su 
funcionamiento, en particular, respecto de la convocatoria y fijación del orden del día, lugar de 
celebración, constitución y adopción de acuerdos.  

 
Artículo 32.  Comisión Ejecutiva y Consejero Delegado 

1. El Consejo de Administración podrá designar, de su seno, una Comisión Ejecutiva y a un 
Consejero Delegado, y delegar permanentemente en aquella y en este, la totalidad o parte de 
las facultades que legal, estatutariamente o conforme al Reglamento del Consejo de 
Administración sean delegables, sin perjuicio de los apoderamientos que pueda conferir a 
cualquier persona. 

2. La delegación permanente de alguna facultad del Consejo de Administración en alguno de los 
consejeros o en la Comisión Ejecutiva, y la designación de los consejeros que hayan de ocupar 
tales cargos, requerirán para su validez el voto favorable de, al menos, las dos terceras partes 
de los miembros del Consejo y no producirán efecto alguno hasta su inscripción en el Registro 
Mercantil. 

 
Artículo 33.  Funcionamiento de la Comisión Ejecutiva 

1. El Consejo de Administración, en el momento de crear la Comisión Ejecutiva, determinará sus 
facultades y designará los consejeros que han de integrarla. 

2. La Comisión Ejecutiva será convocada por su Presidente, por propia iniciativa o cuando lo 
soliciten, al menos, dos (2) de sus miembros, mediante correo electrónico o cualquier otro 
medio que permita acreditar su envío y recepción, dirigido a cada uno de sus miembros con 
una antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas a la fecha de la reunión, pudiendo no 
obstante convocarse con carácter inmediato con veinticuatro (24) horas de anticipación por 
razones de urgencia, en cuyo caso, el Orden del Día de la reunión se limitará a los puntos que 
hubiera motivado la urgencia. 

3. En caso de ausencia o imposibilidad del Presidente de la Comisión Ejecutiva, o habiendo 
quedado vacante este cargo, la misma podrá ser convocada por el miembro de la Comisión de 
mayor antigüedad en el cargo y, en caso de igual antigüedad, el de mayor edad. 

4. Las reuniones se celebrarán en el domicilio de la Sociedad o en cualquier lugar designado por 
el Presidente e indicado en la convocatoria. 

5. Para la válida constitución de la Comisión Ejecutiva se requiere que concurran a la reunión, 
presentes o representados, la mayoría de sus miembros. 

6. Los ausentes podrán hacerse representar por otro miembro de la Comisión Ejecutiva, mediante 
escrito dirigido al Presidente de la misma. 
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7. Las deliberaciones serán dirigidas por el Presidente, quien concederá la palabra a los asistentes 
que así lo soliciten. 

8. En ausencia del presidente de la Comisión Ejecutiva, o habiendo quedado vacante este cargo, 
sus funciones serán ejercidas por el miembro de la Comisión que resulte elegido a tal fin por 
la mayoría de los asistentes a la reunión. 

9. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los miembros de la Comisión. 

En caso de empate, se someterá el asunto al Consejo de Administración para lo cual los 
miembros de la Comisión Ejecutiva solicitarán su convocatoria de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31 de estos Estatutos, salvo que ya estuviera convocada una reunión de 
dicho órgano para dentro de los treinta (30) días naturales siguientes, en cuyo supuesto la 
Comisión solicitará al Presidente del Consejo la inclusión dentro del orden del día de tal 
reunión de los puntos sobre los que hubiera existido tal empate. 

 
Artículo 34.  Retribución 

1. El cargo de consejero es retribuido. 

2. La retribución de los consejeros en su condición de tales consistirá en (i) una participación en 
los beneficios líquidos, que no podrá rebasar el dos por ciento (2%) del resultado del ejercicio 
atribuido a la Sociedad en las cuentas anuales consolidadas del Grupo del que es sociedad 
dominante, una vez cubiertas las atenciones de la reserva legal y de haberse reconocido a los 
socios un dividendo mínimo del cuatro por ciento (4%) del valor nominal de las acciones; el 
porcentaje que corresponda al conjunto del Consejo de Administración por este concepto en 
cada ejercicio será establecido por la Junta General; y (ii) dietas por asistencia a las reuniones 
del Consejo y de sus Comisiones internas. 

3. Corresponde al Consejo la fijación individual de la remuneración de cada consejero en su 
condición de tal dentro del marco estatutario y de la política de remuneraciones, previo informe 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, teniendo en cuenta las funciones y 
responsabilidades ejercidas por cada uno de ellos dentro del propio Consejo o de sus 
Comisiones internas, así como su asistencia efectiva a las reuniones de los mismos de las que 
sean miembros y demás criterios previstos en el Reglamento del Consejo de Administración. 

4. La retribución de los consejeros deberá en todo caso guardar una proporción razonable con la 
importancia de la Sociedad, la situación económica que tuviera en cada momento y los 
estándares de mercado de empresas comparables. El sistema de retribución establecido deberá 
estar orientado a promover la rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo de la Sociedad e 
incorporar las cautelas necesarias para evitar la asunción excesiva de riesgos y la recompensa 
de resultados desfavorables. 

5. Adicionalmente a lo previsto en los apartados anteriores, la remuneración de las funciones 
ejecutivas del Consejero Delegado y demás consejeros a los que se atribuyan funciones de esa 
índole en virtud de otros títulos, podrá consistir en una retribución fija anual, una retribución 
variable referenciada a distintos parámetros, sistemas de ahorro y previsión, indemnizaciones 
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por cese, pactos de no competencia y seguros y un sistema de retribuciones en especie propio 
del equipo directivo, todo ello de conformidad con lo previsto en la ley, la política de 
remuneraciones de los consejeros y el contrato que se celebrará entre el consejero y la 
Sociedad. El contrato que se celebrará entre el consejero y la Sociedad deberá ser aprobado 
previamente por el Consejo de Administración con el voto favorable de, al menos, las dos 
terceras partes de sus miembros, debiendo incorporarse como anejo al acta de la sesión. El 
consejero afectado deberá abstenerse de asistir a la deliberación y de participar en la votación. 
Este contrato, que deberá ser conforme con la política de remuneraciones de la Sociedad, 
deberá contener todas las menciones exigidas por la ley y, en particular, incluirá todos los 
conceptos por los que el consejero pueda obtener una retribución por el desempeño de 
funciones ejecutivas. 

Corresponde al Consejo de Administración la determinación individual de la remuneración de 
cada consejero por el desempeño de las funciones ejecutivas que tenga atribuidas dentro del 
marco de la política de remuneraciones y de conformidad con lo previsto en su contrato, previo 
informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

6. Las retribuciones previstas en los apartados precedentes serán compatibles con las demás 
percepciones laborales, de servicios o profesionales que correspondan a los consejeros por el 
desempeño de funciones de asesoramiento o de otra naturaleza distintas de las correspondientes 
a los consejeros en su condición de tales o, en su caso, por las funciones ejecutivas que tengan 
atribuidas. 

7. Asimismo, la Sociedad mantendrá en cualquier caso un seguro de responsabilidad civil para 
sus consejeros. 

8. De conformidad con el acuerdo que a tal respecto adopte la Junta General, la retribución de los 
consejeros podrá consistir, además, y con independencia de lo establecido en los anteriores 
apartados, en la entrega de acciones o de opciones sobre acciones o retribuciones referenciadas 
al valor de las acciones de la Sociedad. 

9. La política de remuneraciones de los consejeros deberá ajustarse al sistema de remuneración 
estatutariamente previsto y se aprobará por la Junta General de Accionistas como punto 
separado del orden del día, y deberá establecer cuando menos el importe máximo de la 
remuneración anual a satisfacer al conjunto de los consejeros en su condición de tales y los 
criterios para su distribución en atención a las funciones y responsabilidades atribuidas a cada 
uno de ellos, la cuantía de la retribución fija anual correspondiente a los consejeros por el 
desempeño de sus funciones ejecutivas y demás previsiones establecidas en la ley. 

10. El Consejo de Administración elaborará un informe anual sobre las remuneraciones de los 
consejeros, que incluirá información sobre la política de las remuneraciones de los consejeros 
aprobada por la Junta General aplicable al ejercicio en curso, el resumen global sobre cómo se 
aplicó la política de remuneraciones durante el ejercicio cerrado, así como el detalle de las 
retribuciones individuales devengadas por todos los conceptos por cada uno de los consejeros 
en dicho ejercicio, que se difundirá como otra información relevante por la Sociedad de forma 
simultánea al informe anual de gobierno corporativo y se someterá a votación, con carácter 
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consultivo y como punto separado del Orden del Día, a la Junta General Ordinaria de 
accionistas en los términos establecidos en la ley. 

 
Sección 3ª. De las Comisiones del Consejo 

Artículo 35.  De las Comisiones del Consejo de Administración 

1. El Consejo de Administración deberá crear y mantener en su seno con carácter permanente e 
interno, una Comisión de Auditoría y Control y una Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones con la denominación que en cada momento se les dé en el Reglamento del 
Consejo, así como cualquier otra legalmente obligatoria, con las competencias establecidas 
legalmente, en los presentes Estatutos, en el Reglamento del Consejo de Administración y, en 
su caso, en el Reglamento de la propia Comisión. Se aplicarán supletoriamente a la Comisión 
las normas de funcionamiento del Consejo de Administración en todo cuanto resulte 
compatible con la naturaleza y función de aquella, debiendo el Consejo favorecer la 
independencia en el ejercicio de sus funciones. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo de Administración podrá constituir además otras 
Comisiones de ámbito interno, sin funciones ejecutivas y con facultades consultivas, asesoras 
y de propuesta dentro de su ámbito de actuación, con las atribuciones, composición y régimen 
de funcionamiento que el propio Consejo de Administración determine en cada caso. 

 
TÍTULO CUARTO  

 

EJERCICIO SOCIAL E INFORMACIÓN FINANCIERA Y NO FINANCIERA 
 

Artículo 36. Ejercicio social 

El ejercicio social coincidirá con el año natural. 
 
Artículo 37.  Formulación de las cuentas anuales 

1. La Sociedad deberá llevar, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Comercio, una 
contabilización ordenada, adecuada a la actividad de su empresa, que permita un seguimiento 
cronológico de las operaciones, así como la elaboración de inventarios y balances. Los libros 
de contabilidad serán legalizados por el Registro Mercantil correspondiente al lugar del 
domicilio social. 

2. El Consejo de Administración está obligado a formular, en el plazo máximo de tres (3) meses 
a contar del cierre del ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de gestión, que incluirá, 
cuando proceda, el estado de información no financiera, y la propuesta de aplicación del 
resultado, así como, en su caso, las cuentas y el informe de gestión consolidados. Las cuentas 
anuales deberán ser redactadas con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados de la Sociedad, de acuerdo con lo establecido en la ley 
y en el Código de Comercio. Las cuentas anuales y el informe de gestión, incluido, cuando 
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proceda, el estado de información no financiera, deberán ser firmados por todos los consejeros. 
Si faltare la firma de alguno de ellos, se señalará en cada uno de los documentos en que falte, 
con expresa indicación de la causa. 

 
Artículo 38.  Aplicación del resultado 

1. La Junta General resolverá sobre la aplicación del resultado del ejercicio, de acuerdo con el 
balance aprobado. 

2. Cubierta la dotación para reserva legal, el dividendo mínimo de las acciones sin voto y demás 
atenciones legal y estatutariamente establecidas, la Junta aplicará el beneficio sobrante, a 
dividendo, a retribución de consejeros, a reserva voluntaria, fondo de previsión para 
inversiones o cualquier otra atención legalmente permitida, cumpliendo lo establecido en la ley 
y estos Estatutos. 

3. Si la Junta General acuerda distribuir dividendos, determinará el momento y la forma de pago, 
pudiendo hacer en el Consejo de Administración las delegaciones que permita la ley.  

4. La Junta General podrá acordar que el dividendo sea satisfecho total o parcialmente en especie, 
siempre y cuando los bienes o valores objeto de distribución sean homogéneos y estén 
admitidos a negociación en un mercado oficial en el momento de la efectividad del acuerdo o 
quede debidamente garantizada por la Sociedad la obtención de liquidez en el plazo máximo 
de un año y no se distribuyan por un valor inferior al que tienen en el balance de la Sociedad. 
 

Artículo 39.  Depósito de las cuentas 

Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, el Consejo de Administración de 
la Sociedad presentará, para su depósito en el Registro Mercantil del domicilio social, certificación 
de los acuerdos de la Junta General de aprobación de dichas cuentas anuales, debidamente firmadas, 
y de aplicación del resultado, así como la demás documentación que exige la ley. 

TÍTULO QUINTO 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
 
Artículo 40.  Disolución 

La Sociedad se disolverá por las causas previstas en la ley. Si procediese la disolución por haberse 
reducido el patrimonio social a una cifra inferior a la mitad del capital, la disolución podrá evitarse 
mediante acuerdo de aumento o reducción del capital social o por reintegración del patrimonio 
social en la medida suficiente. Esta regularización será eficaz siempre que se haga antes de que se 
decrete la disolución judicial de la Sociedad. 
 
Artículo 41.  Liquidación 

Salvo que se acuerde otra cosa por la Junta General, durante el período de liquidación, los 
consejeros asumirán las funciones de liquidadores con las facultades señaladas por la ley y 
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practicarán la liquidación y división del haber social con arreglo a los acuerdos de la Junta General 
y a las disposiciones vigentes. 
 

Artículo 42.  División del haber social 

Una vez satisfechos todos los acreedores sociales o consignado el importe de sus créditos, si 
estuviesen vencidos, o asegurado previamente el pago, si se tratase de créditos no vencidos, el 
activo resultante se repartirá entre los socios conforme a la ley. 

 
*** 
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